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PART Sí OFICIAL J

^o&z’grno superior poLtico de lo

• proi’incia de Logroño.

\los- Alcaldes Constitucionales de Ne y 
ti, Soiuela y Cenicero en oficios de 
^has 15 y 17 del actual me di-

n lo que copio. . , j ir 
48.8ol^ii eumplimiento á la circular c • 
lor trfênùm. 39 inserta en el boUliu de -J 
irero Marzo ultimo debo decir; Que en esta 

illa se han ejecutado las tres veredas 
Tura cii^argadas por V. S. en dicha ciicu ar, 
!ercíflrii|)icada8 en componer las entradas y sa 
deJÀs del pueblo, cl camino para ir al^a- 

f'incifhiiti hasta el serravero por lo nnn esca
ló Dj'iñiso que se hallaba, y el que aja ( c 

Aa misma hasta encontrar el que baja para 
I ciudad de Logroño; todos los vecinos 

DOcíoíhan prestado con el mayor afecto y 
a* trabajo sin que ninguno se baya 

.^‘clio acredor á multa alguna y por lo 
se les ha dado de refrescar cuca- Íll-O 

de b
a I cm

lumo
un día de parte de villa.

cum idîmiento á lo prevenido por
*. . . . • I .1.1 ou .lo

ley deUEn cumplimiento á lo prevenido por 
doaa V- S. cu el boletín oficial del 29 de 

‘u" 
l’‘'”^cLo las tres veredas prevenidas en él para 

compostura de los caminos de esta ví
an usiba, y ademas otra cu componer el puente 
O- loifl'ie se halla en el camino que dirige a 

««dad de Nagera y ©tros vanos pue- 
j ‘illos; para él cual fue precisa la compra 

y una madera de roble, la que se em 
crta-iplet» ademas cu poner una canal para bc- 

nrán, l»cdcro de las caballerías que transiten 
’k i.-odP"»* dicho camino, y para servicio dees- 

11’ ” ^dla. . , 
lubli'i j\,’0 habido necesidad de imponer multa 
rador^ílguna á ningún vecino, por haberse pres- 
frau*P“*» ‘odos gustosos á la compostura de 

bichos caminos, y varios de ellos con sus 
Eyanlas para arrastrar la madera que se

.r EÍ‘^lhba al^ro distante donde se Labia de 
lLf/| • 
les I 

Î? 
fe. 

6

» colocar.
Se les ha dado de parte di villa enea- 

da una de las veredas una cuitara de vi
no y dos panes por su bum comporta- 
miento*

—En cumplimiento de lo prevenido por 
circular de V. S. inserta en el boletín 
olicial uúm. 26 de 29 de Marzo ultimo, 
se hace presente á V. S. que ^e au 
verificado las veredas mandadas, con mas 
se han hechado otras dos veredas mas en 
los caminos pertenecientes al usoiroto e 
esta jurisdicción, y çu cascajar los alrrc- 
dedores de la fuente, y allanar la píame
la de San Cristóbal que solo servia pa
ra depósito de inmundicias eon el objeto 
de Impedir corriqicloucs y formar un cor
to paseo mirado para el rio Bbro, cam
piña de regadlo y gra» parte de lo c- 
mas del pueblo en su jurisdicción.

Todo este vecindario ha contribuido con 
gusto á estas interesantes ordenes, y en 
concluyendo el Agosto pienso seguir con 
las veredas hasta concluir con lo mas pre
ciso de los caminos y mirador de que 
tauta necesidad tiene. /• • >

Lo que se inserta en cl Boletín oficial 
para su satisfacción y á fin de que su con* 
ducta sirva de ejemplo á todos tos^ ne
mas Alcaldes de la provincia. Logroño IW 

Jumo de IMQ.^Radriga Castanon.de

Comdhdancia General de la 
provincia de J^geono.

estado MAYOR/

El Sr. Srigadier Comandante 
general de esta provincia ha reci'‘ 
bido la comunicación siguiente.

Comandancia general de la provin
cia de Sorla.=La faction procedente ral de Burgos en oficio de ayer par- 
de Cuenca ha sido valida antes de tlcipa que'la misma facción manda- 
ayer por el Sr general Concha, ha- Ja por el cabecilla Palacios, Abando- 
biendo perdido dos mil hombres, en- pando Us provincias de Aragón,^

tre.ellos 1500 prisioneros que segua 
tengo entendido se remitieron á S¡- 
güenz.i. He recibido esta impórtame 
noticia del mismo Sr. General y lo» 
presentados dicen que su perdida ha 
sido de dos batallones completos y no 
saben si el General que los manda-, 
ba es muerto ó prisionero, por qua 
no se ha incorporado.=El resto de 
la facción pasó hayer por Berlanga, en- 
vio un recado al Comandante del fuer^ 
te diciéndole que si »0 los hostiliza
ba no harían daño alguno : se le« 
contestó que si no se acercaban no 
se les haría fuego; asi se verifico y, 
no han hecho daño. Por la tarde pa
só la facción por Torre Andaluz, Rio- 
seco y Blacos y deben hallarse en el 
pinar, en donde según entre los sol
dados se decía debían descansar algu
nos dias. Dios guarde á V. S. mucho 
años Soria I7 de Junio de 1840.=’ 
José del Cuelo.=Sr. Brigadier Coman-, 
daule general de Logroño.

Por otra comunicación del mismo* 
Comandante general de Soria fecha! 
de ayer se sabe que la facción proce-t 
dente de la provincia de Cuenca de
bió pernoctar la noche anterior en On- 
loria y Quíntanar y el General Con
cha en el Burgo de Ostna, y que en
tre los prisioneros de dicha facción 
que se remitieron á Sigüenza hay un 
Gcfe y 112 oficiales.

El Exemo. Sr. Comandante gene-
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leneia y el fuerte tic Retela atravesó 
el « ainiiio real por Akolea con obje
to (le incorporarse al rebetle Baltna- 
sc4a y fomenlar la ^'blevacionen di
cha provincia de Bl“c qs y las Vas- 
congáclas; (jue el Gc**'**^- Concha la 
causó la perdida qoe q |da expresa- 
da“en O’medilla, y que ja fuerz.a e- 
neiniga déápucs^di? tan Icliz suceso 
consistía en siete Escuadrones y cua
tro muy cortos batallones en cuyo se
guimiento continuaba el Sr.^*Gcneral 
Concha sin dejarlos descansar.

Asimismo da^parle el zXlcable Cons
titucional de Villoslada cspresainlotjue 
adtíuias de los 1500 prisioneros he
chos al enemigo, se le cogieron mu
chos efectos de guerra: que el día 15 
.después de la derrota pernoctó la fac- 
ción en Paredes é iumtidiaciones y que 
el 1G pasó el General Concha por el 
níismo pueblo con la tuerza de siete 
á ocho mil infantes y cuatrocienios 
caballo».

Lo que de- orden de dicho Sr. Co~ 
jnmdonfe (rene ral se hace saber 
por medio del boletín oficial de la 
provinca para conocimiento y sa~ 
tis/accion d ’- las trnpas y habitan^ 
tes de la rnisma Logroño 19 de Ju-^ 
n/o de. yí’jo — El Comandante Ge- 

de Antonio José liodri- 
^uez.

Intendencia de lientas de la pro-> 
rincia de Logroño

La ntreecion genernl de Rentas pro- 
vineiales, en'eirciilar de dei actual .ne 
dice l» siguiente.

El Exemo. Sr. Secretario de Estado 
y dei Despacho de Hacienda con fecha 4 
del que l ip^'C ha ctnuuiiieado á esta Direc- 
cio» la heal orden siguiente.

Conformándose S. -U.la Reine Gober
nadora con lo informado por esa. Direc
ción general en la instancia dirigida a c,«le 
A!iiii*'(írjo por el de la (iobernacion de la 
renínsida en ol de Diciembre último, eu 
la nue la Comisión permanente de la Aso- 
xiaeiou general de ganaderos sollicita se 
exima » la ganaderia fina trashumante del 
impuesto que bajo el concepto fie aleabaU 
se exige en arroba de búa; se ha dignado 
S. M- advertir, (pie suprimido en virtud 
de Real <»rdeu de Ífi2 de Junio de lo27 
el derecho de dos reales en arroba de la- 

*úa fina, V de sesenta a! millar que satisfa- 
cian los dtieuos de ganados trashumantes, 
Como igualmente el do exportación «i ex- 
trangero, se mando por otra Iteal orden 
de 5 tie Enero de 18.52 «¡ue, este articulo 
pagase en mjs ventas igual derecho que la 
lana tirtlinai ia, tjue es el dos por ciento 

'segun lo. señalado, en los íleglamcntos de 
14 V 2o de Diciembre de-í7bó,' y que 
sí a" U Sociedad de ganaderos se le ‘‘xi. 
miera abtira de este corto derecho, seria 
lo inl»mo que çüucederle uu prÍMÍegio es- 

chisivo en perjuicio de les deroas coatribn- 
yentes que lo kalisíacen por la lana ordi- 
iiaria; y por último, que aunque la solici
tud de (pie se trata fuese fundada, no es 
dado alterar las contribuciones iestablecidas 
•cu virtud del decreto de las Certes de 24 de 
Noviembre de 1356; por todo lo cual se 
ha dignado asrinisnib S. M. desestimar la 

'expresada solicitud, mandando cu conse
cuencia <pie la Sociedad esta eu el caso de 
continuar satisfaciendo los derechos esta
blecidos por las lanas de sus cabanas. De 
Real orden lo digo á Y. S. para su inte
ligencia y efectos correspondientes.

lo gue se inserla en esle liolelin ofi
cial para eonocnnienlo del ptiblieo. Logro
ño 13 de Junio de iü^Q.^Jougain Jier^ 
rucia.

Comisión principal de Arbitrios de Amor- 
ticióII de la provincia de Logroño.

En virtud de orden superior se Suspen
de el remate anunciado en el Boletín ofi
cial número 45 del 28 de ASuyo último, 
que deberla ciHicarst; el dia ocho de «fn- 
lio inmedialo de la finca nacional (juc se 
espresará, y ei íual tendrá efecto el pri
mero de Ago,lo proximo venidero, en las 
Casas consistoriales de esta Capital-de on-- 
ce á doce de su mañana, según se previe
ne en la iteal Instrucción de 1 o de .Uar-^ 
zo de 1856, articulo 28 unte el Sr. Juez 
de primera Instancia de la misma, Escri
bano D. Francisco Jaiier Aluñoz con a.-^ 
sisiencla dei Comisionado principal de ai- 
bitrio» de xViuortlzaciun ó persena que le 
represente y con citación del Procuredor 
Sindico. _ .

Que perleneeieron al suprimido ULondsterio 
de Sania Maria de la LslrcUai

Cantidad que 
ha da servir 

de tipo.

Reales vn.

En molino arinero con do» 
piedras andantes, y su» pertcuen- 
ciay, sita a la orilla del cío E- 
bro en jurisdicción de la villa 
de Saa Aseoslo, sin carga co
nocida: produce la renta anual 
de ochenta bina gas de trigo, ha 
sido capitalizado en cincuenta y 
cuatro mil rs. y tasado en 88,524

Lo que se anuncia al publico para co- 
noeimienfo de los que quieran inleresar- 
se en la adquisición de la espresada fin
ca. Logroño 20 de Junio de 1840.« 
Ei Comisionado principal de Arbitrios de 
Amortización.—José Úoiningucz.

Comisión principal de Arbitrios de 
Atnorlizacion de la provincia de Logroño.

Anulados por la Dirección General de 
Rentas V Arbitrio» de Aiuortizaciou, los 
remates verificados cu esta capital co los 
(lias primero y segundo de Abril proximo 
pasad», de las finca» nacionales nue acon- 
tiiiuacion se expresarán, que por ¡legar su 
tasación y capitalización á veinte mil rs. 
debieron subastarse también en la curte:

ba acord.'ido el Sr. Íuíendente de Rí 
las de esta provincia se anuncien los ni ■ 
vos remates ijue han de celebrarse en 
casa» cüus¡s.loriales de esta capital, el 
primero de Agosto proximo venidero 
once á doce de su mañana, según se p 
viene en la instrucción de primero r 
ÍDarzo de 1856, articulo 28 ante eH 
Juez de primera instancia de la mis 
Escribano D. Eranci-ico Jaxier Ai un 
con iusistencia del (Comisionado priiict 
de zlrbitrios de Amortización ó perst 
que le represente y cou citación del l’ 
curador Siudieo; *

i

Que perteneció al suprimido convenUÍ 
Trinilurios de Alfaro. f

Cantidad i 
ha lie sppi 

de ti pu.

Rs.

Un olivar en termino de cas- t 
cajos con ciento noventa y ciia- 
tro oli\os. sin carga conocida, [ 
valcruda en la renta anual de | 
seiscientos cuarenta rs. y diez y j 
siete mrs.: ha sido capitalizada ! 
en diez y nueve mil doscientos 
quince rs, dos un tercio mrs y 
tasado en 21,350

Otro olivar lltulaío el cerra
do viejo al propio termino (jiie ; 
los anteriores, compuesto de dos- 
cientos treinta olivos con »ii ca- ; 
seta y corral, sin carga conocida 
valorada en la renta anual de ; 
novecientos veinte rs., ha sido 
capitalizada cu veinte y sletemil 
seiscientos r# dos y dos tercios L 
de nirsrv tasada en 58.675 F 

Estas fincas’ se hallan arrendadas p 
uu año que vencerá cu el presunlei

Perteneciente al convenio de Refiqi»» 
de la Concepcion en la ciudad de Alfo>

Un olivar en el ■ termino de 
cascajos compuesto de doscien- 
to.s diez y seis olivos, sin carga 
conocida, valorada en la renta 
anual de ochocientos cuarenta rs. 
ba vido capltahzadti en veinte y 
cinco inii doscieutos vi. y lasa
do en 28,000

Esta finca sebalia arrendada por inH 
que vencerá en «i presente.

Qñc perteneció al conve.de Religit^ 
de Madre de Dios de esta ciudadi

Una casa en la calle de Sau « 
Agustin numero 7í)7, sin carga 
conocida, produce anualmente mil 
trescieiilos sesenta y un rs. y ha 
sido capitalizada cu 30,622—

Esta casa se halla arrendada basta S 
Juuu proximo.

Lo que se anuncia al publico para 
conocimiento y para los (¡ue qitieriin 
leresurse en la adquisición de las es^ 
sadas fincas acudan al panto ilestgaadi 
el día y horas que queda hecho 
Logroño 20 de Junio de 1840. — El y
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iHiSmnndo principal de Arbitrios âe Â- 
tnortizacioti.—Joué i/omingiiez,

ComiiioH principal de Arbitrios de Amor
tización de la prooincia de Logroño.

Debiendo procedersc al arrendamiento 
por nu aùo que principiara eu San .ÎMau 
del presente mes, y concluirá en ir;iiaJ (lia 
del de 1841 de las basuras ó es-Gercul 
que so- bajean en la posada parador <|ue eu 
la villa de Casa la ileiiia perleuceiô al 
t^onvento de S.îelijyiosas Dominicas de la 
uiisina* ban acordado estas oliciuas se ce» 
lebre el correspondiente reñíale que leu» 
dra liqjar ante el Sr. Alcalde Cuustilu» 
Clouai de la espresada villa v dcinas per
sonas prevenidas por Iiist4’uceio:> , el Do
mingo doce de Julio proximo venidero, de 
lA a 12 de sil nianaoa^ sirvieado de tipo 
la cantidad de uiil setecientos un reales 
que produce en la actualidad.

Lo (ine se hace saber al público para 
su conocimicnlo. Loiiruiio 2G de Jimio de 
1810.—Ll Coinisiitnado principal de Ar- 
btirios de Aniurlizacton.—José Domin
guez.

Continúa el articulo que quedó pendiente 
en el número anterior.
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y q"® horas se ve 
fiOca la salida.'^ Eu los días serenos mas* 
alorosus y desde las nueve de la iiiaña- 

í<. hasta las cinco de la larde^ pero una 
lijera nube ipic intercepte los ravos del 
sol suele rclcnerlos, y la disposición del 
tiempo para tempestades suele acelerarlos: 
verilicada la salida siguen todas á donde 
las guia la madre (pie va; aconipaíiada de 
dos ó tres madrastras y de muchos zau- 
gahes.

.¿Q“¿ l’^cen después de su salida? Cor
ren un peijueno espacio, y luegu^e lijan 
en algiin árbol ó sobre el* ala de un te
jado, donde formando un pcipieùo grupo 
esperan á las ijue liauJdo de descubierta 
y delieií volver à indicarles el parage ha 
que se lian de dirigir.

debe hacerse para recoger el en- 
jainbre? Es menester «etcucrlo ó no per
derlo de vista, y al electo conviene aeo- 
hardaiio, bii n sea eou dos ó tres tiros de 
poibera sola, bien arrojándole pnúados de 
tierra que bagan polvareda, ó bien echán
doles recios de agua, que les hace creer 
que bay toruienla, en cuyo caso noalre- 
Vicndose «i seguir volando toman position: 
debe recogerbe iuiuediatammlc porque sí 
pO'a el ene ano y aprii'ta la calor, vuelan 
®ii busca de otro alojauiicnlo.

¿Como se recoge? Hay varios modos 
de baceilo^ el primero consiste en ácer- 
vaiies una colmen.! vacia bien limpia un. 
tada de miel, ó frotada eou alguna yerba 
olorosa, dentro de la cual se sacude la 
fíiBia ó se barren las abejas sino es pa- 
fjige movible ; pero tampoco bai ineonvé- 
’“vntc en agarrarlas á puñados y echarlas 

la culiueiia poniiie entonces no pican 
*’110 las opiinieii muchoi

Si ( I enjaiiibrc no esta cu' parage don* 
de se le pueda poner la colmena dtixijo 
** ül lado, se le pone encima, v se le 

humo cou uua tea para- que se levAule

y se meta cb ellaj pero si p¡ aun colme
na hubiere, se puede poner por el pron
to en un cesto ó en un saco para tras
ladarlo ininediataiueule á la colmena.

Tampoco es preciso que por el pron
to entren todas las abejas en la nucía col
mena, ponjue haciéndolo la reina ÿ mu
cha parte de las.obreras luego entraian 
las reslaules, á cuyo efecto se deja la col
mena cu el mismo parage hasta el diasi- 
guien te.

Si se compone el enjambre en algún 
agujero o hueco de árbol, no se le lo«a 
basta la noche, y entonces se saca á pii- 
nadus ¡.dejando la colmena inmediata al 
parage para que al otro dia se recojan 
las que quedan fuera.

¿ De (jue abejas se compone un en
jambre? l)c la madre ó reina, de dos ó 
tres inadraatras que asjiiran á ser reinas, 
de trescientos á cuatrocientos zánganos que 
forman el serrallo de la reina, y de quin
ce ó veinte mil obreras.

¿iVo hay otro uiodo de conseguir los 
enjambres? Hay varios,* pero el mas sen
cillo es llevar al colincutir una colmena 
vacia y á la hora en que estén fuera 
las mas de las abejas, levantar un vaso, 
buscar la reina ó madre, untarle las alas 
cou miel para que no pueda volar, y de
jarla cu la nueva colmena, llevándose la 
otra á un parage muy distantc-

Cuaudo vuelven las abejas se irritan de 
encontrar cambiada su casa, dan algunas 
vueltas,* pero al fin entran y eiicuentrau 
à la madre á quien quitan la miel de las 
alas, y* (jiiedaudo eon ella de asiento en 
la nueva colmena. Las que iban dentro de 
la vieja clijen uno de loa gusanos para 
madre, á (jo i en cuidan «ou todo esmero y 
cou la que vuelven à poblar.

¿Qué «éuieeo de abejas ha de tener 
una colmena para estar bien p«íblada, y cuan
do .«e considera pcijueúa? Charcuta mil, y 
sino llega à veinte mil es pequeña.

¿(mino se conoce las que ticncí’ Es íni- 
poo'iblc saberlo à punto cierto pero se 
deduce sabido el peso de la colmena va
cia; pues pe.sandola despues de poblada y 
sabiendo que cada cinco mil trescientas 
sesenta y seis abejas pesan á corla di- 
ferciuia uua libra, se deduce el numero 
que contiene, por las que pesan mas que 
ailles de poblada.

Para conocer el lugar que ocupa la 
reina, ¿es menester saber cuantas clases 
hay de alveolos ó • celdilas? Tres, que sou 
lo* de las obreras, los de los zangaños y 
los de las madres: los dos primeros estau 
construidos por unas mismas reglas, aun
que ios de los zánganos son mas anchos 
(pie los de las obreras; pero los de las ma
dres no tienen scmrja:iza con los otros; 
pues ademas de estar colocados siempre 
en ios costados de los panales del medio^ 
y verUcabnciitc a difeiencia de los otros 
(¡nc siempre son orizonlales, su forma es 
larga y ovalada, su acebura de una pul- 
gada, su diámetro interno mayor seis li. 
neas, y el intmor tres; y csla tan bien 
acabado que vuelve el aire como un sil- 
valo. Su esterífp es tosco y muy fuerte, 
y cada uno de ellos pesa lauto como cien» 
lo ó' mas de las obreras.

¿Que cuidados ecsigen las abejas? Co
mo en el tiempo que trabajan necesitan 
agua, es necesario que la tengan limpia 
cerca del colmenar, porque la corrompida

ó cenosos. 1« m.l.XS.
arroyo O deposito de ella, con,T«^^“ 
liinpiarlo de los berros ni de otra,; yeiv* 
saludables porque ademas de contribuirá 
su pureza, y á mantenerla sana, propar- 
cioiia á Jas abej.is los parages donde se han 
de parar para beber.

¿Es menester suministrar algún alimen
to á las abejas? En el otoño y á entrada 
de primavera que.] es cuando están necesi
tadas, se les pone por veinte ó quince, 
di.is una vasija coi» un poco de vino co
cido con azurcar hasta el punto de jara
be, ó bien un cocimiento de una parle de 
miel y dos de mosto , con un poco de 
sal (jue se echa cu un plato llano , so
bre cij que !»e atraviesa algunas pajillas en 
que las abejas puedan parar para comer, 
y se^ pone debajo de la colmena.

¿Como se conoce si las ab.-jas esl.nii 
necesitadas.'’ Haciendo un pequeño aguje
ro en la colmena y metiendo por el una 
abinbrc torcido ó una aguja de hacer 
inedia, que si sale sin untar de miel es 

ueb.! cierta de que no la tiene la col
mena.* también es señal de su necesidad el 
encontrar debajo de ellas algunas abejas 
muer las; pero nunca debe aguardarse à es
te caso poripic Jas viias suelen estar tan 
debilitadas^ (|ue jio pueden bajar á comer 
aun cuando se les ponga luego.

¿Pueden conducirse las colmenas de un 
parage á otro? Es perjudicialisimo ta
ñerlo que hacer, y debe evitarse no co- 
laeandolas doude no pueden mantenerse.

¿Como se trasportan y en que ocasión? 
La mas favorable es á isnes de invierno 
ó entrada de primavera cuando no han 
adquirido viveza ni calor. Tara mudarla» 
se levantan con mucho cuidado, y se 
sienlao Sobre, un lienzo grueso v claro 
con el que ee tapa perfectamente la bo
ca de la Colmena, y se ata con una cuer
da.- esta Operación se hace de noche, v 
81 se llevan cerca, pueden trasportarse en 
angarillas; pero si es lejos conviene ha
cerlo en caballerias, en cuyo caso se liait 
de poner algo inclinadas, y con la boca ha
cia arriba; la jornada debe hacese siem
pre de noche y al amanecer se han de- 
scnlai'2 en tierra destapándolas por el dia, 
y volviéndolas tapar para continuar la 
marcha en la noche sigiiicatc.

Luego que llegan al destino en que han 
de quedar de asiento, se ponen desde 
luego en el paraje que han de ocupar; 
pero no se les quita el lienzo hasta la 
noche, y al siguienic dia se reconocen, y 
se les (juitan todos los panales que se ha
yan roto.

, ¿Como se castran las colmenas de una 
pieza.’ Al anochecer del dia que precede 
á la castracciüi» ^se^lcvaulan del parage eu 
que están pegada», lo que se hace me- 
tiendo^ un cuchillo por su asiento para 
cortar el betún; y si no hay contingencia 
de que vele, se dejan tendidas en el sue
lo. Al dia siguiente el que baia de ha
cer la Operación debe cubrirse perfecta
mente con una capucha que teuga care
ta de alambre, con unos buenos guantes 
de ante, y muchos trapos liados li las pier
nas, de iwido que no deje niognua j’arfe 
de su cuerpo mal cubierta En esta dis
posición se da un poco de humo á la cwl- 
inetia para (jue las abejas se suban à la 
mas alto, y desjide» se pone boca arriba 
y se cortan los panales con un cuchilla
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iT larga, de punta redonda y bien 
nülado. La mayor dlüenltad que esta ope
ración presenta, es la de coitar V 
mer panal, porque si la colmena esta 
,n«v llena, queda poco espacio para ma
niobrar V sacar lo que se corla; pero «J 
modo de haeerío es desprender el panal 
de los lados de la ccliucna, por medio de 
un corte que se le da en redondo, y ue- 
go cortarle cu dos trozos para poderle 
corer y sacar con la mano. 

Después de corlar todo lo q«e se qnic* 
6C recogen los pedazos de los pana

les que se han quebrantado, se corla la 
eslvemidad de los que quedan en la col- 
mena vara <initar la cera vieja o la qne 
.e á eiiinolicciJo, y se vuelve a coUtai 
„„ m asiento, Jejanilo el lado de ,,«e » 
1.a corlado mas hacia la parle del men 
dia para line con cl calor del sol trabajen 
mejor los abejas; y â lln de qoe i.o es- 
Iraiicn line lia cambiado de lujjor sn en 
trada .Mig». se les habré una nueva pr- 
quera, cerrando la vieja.

Dos días despues de esta operación s(i 
rcrislraa las colmenas al amanecer y al 
anochecer, levantándolas de sus lugares 
pava «pillar los pedaclllos de cera y las 
ivGias nmertas que hayan arrojado al sue
lo, v despues se cnibeluoan contra el no 
d.'íatidülcs mas entrada que la piquera. 
Fu muchos parages de Espana acosUnn- 
bra« á castrar las colmenas Icvanlanüoles 
la lapa V quitándoles los panales dtí arri- 
ba sin mobcrlas de ta asiento; pero «ïsto 
no es lo mejor. .

•Cómo se castran las colmenas de pie- 
y.'is? Esta opciecióii puede hacerse en to- 
¿a estación y en cualquier hora sin con- 
i'ínrcacia de perjudicar Ta cria, y sin pe* 
liPTO de verse asaltado por las abejas. 
El día cu que se determina castrar 8«? les 
nine por la mañana temprano una alza 
tacia por bajo, y despues de mediodía se 
h ice la Operación: al efecto se levanta eon 
,jn escoplo la tapa de la pieza superior 

se ha de «piitar, se ahúma un poco 
mía «lue se bajen la» abejas a la otra 
v’-'-a Y Inego se introduce uu alambre 
por • la juato de las dos primeras para «[fie 
Uv/umdo de sierra corte los panales, po
niendo por ultimo sobre la segunda pie- 
ya la cubierta que se quitó la superior: 
üisle medio de castrar es tan ventajoso, 

- que ni aun siquiera perciben las abejas 
el robo que se les hace, no sufren iiíu- 
-«•la vejación, y Icjus de ecsasperarsc, se 
íniman al trabajo al ver que su casa se 
ensancha y tiene desahogo.

■ Oué conoclniienlo ha de tener ci que 
castré las colmenas? lía de saber distiu- 
.ruir los panales para no sacar los que 
cüulleuen 1» cria. , o 

que se conoce los que la tienen; 
cubiertas de las celdillas bou (jue las

convexas yxua y algo obscuras al mismo tiem- 
ne las de’la miel sou llanas y blau- 
jcro conviene observar las (|ue al

îXrîîXr están vacias, porque pnede haber 
íivutio de ellas huevos «i gusanos rccieu 
i nf idos y oonvicue dejarlas^ y si la vista 
K ) alcanza * couocurlo à la distancia eii 

.e halla, se corla un pedazo de pa- 
r?. V se observa nías de cerca, pues 110^

, • ,-é;n esponerse á ficrder u« enjambre, 
..í’í. Vordari» á salir de trein’a á ruaren 
•\ En las colmenas de p ezas no hay

peligro, pues en las de arriba que 
-jít i*s «lue se quitan, no íiaceii las

, * (Se Ctíi.linaara.)

Enfermedades simuladas o sea es^ 
posición do los achaques»

Oue con frecuencia suclcu fingir algu
nos individuos para librarse del servicio 
de las armas , de alguna pena corporal 
ó:c.; con los signos y medios de <pie 
Uh de valer para conocer d dolo, (^as 
práctico» cstractado» de algunos auto-es 
clásicos; con un estenso é interesante a - 
líenlo de antipatías que podrán jugar cu 
la práctica, y varías notas para ilustrar a 
malcría, por el ftedactor, , ,

Un timo cu 8.' á 12 rs. por suscncion 
que se halla abierta, (con la idea de no 
imprimir inas ejemplares que os P*®*"*^. 
para cubrir el numero de los (pie se i • 
íc.«e« C ella; y «y

”se suscribe eu Logroño en la librería 

de llnlz- , w,El» la misma se vende el tratado JdeaS 

ASetiieo-Legales, sobre los vicios y c- 
feelos (ine se notan eu los actos de sorteo 
Y medios de remediarlos Icgalmentc, eon 
una dasilicaclou de las enfermedades que • 
puetleu cscnlar del servicio de las ar
mas. 4

«>

Tartamudez, temblor, tîmpauîtî», tina» 
tísico, tvaiispíraciou.

Ulceras, Vómito, Vómito de sangre^

ANUNCIO.

Se halla vacante l«a plaza de Her
rero de la villa de Albelda, cuya do
tación consiste en una fanega de tri-
go de buena calidad anualmente por 
cada yunta; y habrá como 60 ó 7O. 
Los que quieran so’ícharla se presen
tarán al Alcalde de la misma hasta 
eldia §4 del corriente mes de JuülQ 
ó lo mas tarde hasta el 29^mas larde hüsla el 29

í5-’ /

00

« o

L

p
índice.

X>C las cnfertnedadeo simuladfH»

A-
Adherencia, advertencia, afectos de pecho, 

almorranas, «po, alopecia, amaurosi», aueu- 
rismas, antipatía, atrolea.

Baldadura*

'S o 
co

® ’2</)

Cobii

r£Zí
I G»t¡

fcí 
tu lo

° M

o o

«

« o

Calentura, calalépsia, catarata. Cojera, 
«ouleiiiplaciou, contractura.

Dedos, deglución, deinooomanía, desma
yos, desvaneciuHcnlos , dientes, dolores, 
dolores de dientes.

Eiieojimienlo, enfiséaaa, epilepsia, cs- 
ciatica, escorbuto, cserójulas, estasis, es- 
tcnuaciou, entravisuio^

F.
Fístula del Ano.

G.
Gota Serena.

H.
Heñíate mésis, hematuria, hemiplegia, 

heniotísis, hernia, herpes, hidro-celc», hi- 
dro-fobia.

I.
lochazon del abdomen , wiehazon de 

piernas, ictericia, incoulineuciu de orina.

Locura, lumbago, lupia.
M.

Mal olor de los pies, marasmo, Melan
colía; miopia, mudez.

N.
Neuiuatósís. nostalgia, nota.

Ostipicidad, optalmías, orejas, mal olor 
de las, océiia, orinar sangre.

Palidez, parálisis, perdida de los tes 
líenlos, pies desfigurados; pólipo», presbi 
cía. procidencia dcl ano.

‘ lU
Rabia, S. sordera.

1’40 
tluv

ÛM 

Q C
3 o tí)

o

Q

s
«) 
o 
5

c
o 
3

o
3 V)
5^«

C 3

c

;) 
c 
Q

«O

n

o

o o

« o 
« co

s

- 4 - 
i

o

o

o

i<lt» af 
iirui.uh 

lia IIII vi

UICM (• 
le L11 

lin aza I 

’lias V 
IlllIdlIV 

,lli'lic|l 
lirio [)(i 

l|«r ci) 
hlo ó. 
ie 183

Borle.

1'» fj 
£)■« f(

( iHib 
^0® 
•■Po/ítT 
k estai 
«’0 ¿c

^OÓitTJ

E 2

o i 1-^« (

ao

'!!•'< i lidi 
» sr

« UjIMPRENTA DED. DOMINGO BC 
Calle la Plaza frente á Porlaleí 

núipeto 98!.

SGCB2021


